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Agrupación Gayi recurrió a la 
Contraloría por demora en las 
fiscalizaciones de Seremi de Salud
rerrasos. Entidad ambientalista aseveró que ante la falta de celeridad, nose ha 
logrado verificar sus denuncias, lo que -además- permite dejar a los infractores sin 
sersancionados. Seremi dijo que “trabajan” para disminuir tiempos de respuesta. 

Erwin Schnaidt 

erninschnaididiariollanquihue.cl 

labores de fiscalización 
por parte dela Secretaría 

Regional Ministerial (Seremi) de 
Salud, denunció la Agrupación 
Cultural por los Humedales y 
Entornos Naturales “Gayi” de 
Puerto Montt, mediante un es- 

rito que ingresó a la Contralo- 
ría Regional, en el que además 
pidenrevisarlas actuaciones de 
esa entidad pública. 

Eneldocumento, laentidad 
ambientalista reclama que aun- 
que ingresaron la denuncia an- 
te la autoridad sanitaria, “he- 
mos comprobado con alarma” 
quenose ha actuado con la ce- 
leridad requerida, “generando 
retrasos que superan los plazos 
establecidos porla propia insti 
tución para dar respuesta”. 

Comentan que esta situa- 
ción “ha favorecido la impuni- 
dad” y permitido que la parte 
denunciada “continúe con sus 
prácticas irregulares”, ante lo 
que piden a esa entidad regio- 
nal de control determinar si ha 
existido negligencia, incumpli- 
miento de plazos y falta deres- 
ponsabilidad enlas actuaciones 
dela Seremi de Salud. 

En conversación con este 
diario, David Hinostroza, presi- 
dentedeGayi, especificó quela 
denuncia ante la Seremi de Sa- 
lud fue ingresada el 19 de julio, 
por el vertido ilegal deresiduos 
líquidos alestero La Paloma, en 
Valle Volcanes, lo que se conti- 
nuó haciendo durante varias 
semanas, sin que existiera una 
fiscalización de Salud. 

Como no recibieron res- 
puesta, agregó, el 29 de sep- 
tiembre pidieron -a través del 
portal de transparencia-unaco- 
pia delacta de inspección. 

Luego de más de tres me- 
ses, el 24 deoctubre, precisó, se 
les informó que una semana an- 
tes (17 de octubre) se hizo la fis- 
calización, sin que se constata- 
ralos hechos denunciados. 
Expuso que estanoes la pri- 

mera vez que detectan descar- 
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gas irregulares al estero La Pa- 
loma, ya que «según recordó- 
desde otrasobras de proyectos 
inmobiliariostambién han ver- 
tido líquidos a ese curso de 
agua, lo que ha derivado en el 
pago de multas. 

Hinostroza aseveró que 
desde la Contraloría leinforma- 
ron que no sólo están revisan- 
doeste caso, sino que distintas 
actuaciones de fiscal 
que incluyen a otros servicios. 

Aseveró que tiene puestas 
sus expectativas en el trabajo 
de ese organismo de control, 
porque “no es posible que las 
denuncias que con tanto es- 
fuerzo hace la ciudadanía, no 
sean acogidas, siendo que hay 
un principio deceleridad en los 
procesos administrativos fren- 
te a una denuncia. La propia 
Seremi de Salud señala en su 
página web que la respuesta 
máxima la tendrán en 15 días”. 

Especificó que al hacer es- 
tas presentaciones, también es- 
tán velando por la salud de la 
población. “Nosotros no esta- 
mos denunciando cosas al vo- 

    

leo. Hemos constatado descar- 
gas, pero no tenemos los recur- 
sos como para tomar una 
muestra, llevarla aun laborato- 
rio yanalizarla. Esto es decom- 
petencia de estos servicios, pe- 
roresulta que hay impunidad. 
Esperamos que la Contraloría 
abra unsumario deresponsabi- 
lidades administrativas”. 

FALTA A LA LEY 

Hinostroza dijo que tambiénso- 
licitarona la Municipalidad de 
Puerto Montt que inspecciona- 
raesas descargas, pero que en 
esa entidad edilicia se ha falta- 
do al Artículo 5* de la Ley 
19.880 sobre procedimientos 
administrativos que rigen los 
actosdelosórganos dela admi- 
nistración del Estado. Se trata 

del principio de escrituración, 
que define que “cada actaad- 
ministrativa tiene que quedar 
por escrito. Hemos pedido esa 
acta y, no la hay. Lo hemos pe- 
dido por ley de transparencia, 
incluso. Ahora estamos pidien- 
do quese pronuncieel Consejo 
de Transparencia, porque no 

ESTAIMAGEN CAPTADA EN SEPTIEMBRE PASADO, MUESTRA UNA DE LAS DESCARGAS SOBRE EL ESTERO LA PALOMA QUE DENUNCIÓ GAYI ANTE SALUD. 

nos han entregado esta infor- 
mación”. 
Eldirigente se mostróespe- 

ranzado que la nueva adminis- 
tración municipal “pueda sub- 
sanar todos estos malos hábi- 
tos. Esperamos que se alinee 
conlas problemáticas ambien- 
tales dela comunidad, sobre to- 
do con el abastecimiento de 
agua y cuidar estos ecosiste- 
mas, queson importantes para 
Puerto Montt”. 

RECONOCEN RETRASO 

Desde la Seremide Saludadmi- 
tieron ayer en la tarde que han 
existido retrasos en sus res- 

puestas, pero que están bus- 
cando la manera de hacer más 
expedito ese proceso. 

Sofía Torres, jefa del Depar- 
tamento Acción Sanitaria de 
esa Secretaría Regional Minis- 
terial, explicó por escrito que 
“respecto a las solicitudes de 
fiscalización realizadas por la 
Agrupación de Humedales (Ga- 
yi) podemos informar que fue- 
ron atendidas y respondidos 
losrequerimientos, tanto a la 

   

   
97 
días pasaron desde 
la denuncia de Gayi, para 
obtener la respuesta de 

la Seremi de Salud. 

17 
de octubre fiscalizadores 
dela Seremi de Salud hicie- 
ron la visita inspectiva al es- 
teroLa Paloma. 

Agrupación como a Contralo- 
ría (Regiona))”. 

Noobstante, la funcionaria 
reconoció que “efectivamente, 
tenemos un retraso en los pla- 
zosde respuesta, porlaalta de- 
manda de solicitudes que in- 
gresananuestra plataforma en 
los diferentes ámbitos de nues- 

tras competencias”. 
Por ello es que sostuvo que 

están “revisando y trabajando 
enla mejora continua de nues- 
tros procesos para disminuir 
los tiempos de respuesta”. 03 
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